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TRASLADO DE EXCEPCIONES ART. 175 CPACA 

!
PROCESO N.º.2020-00232 

!
!

Villavicencio, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
!
!
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2º del 
CPACA, se corre traslado a la contraparte de las excepciones 
propuestas por el apoderado del demandado en escrito de 
contestación, el cual puede ser consultado en el Sede Electrónica para 
la Gest ión Judic ia l (JCA) SAMAI con la denominación 
“18AGREGARMEMORIAL”, del 16 de junio de 2022, por el termino de 
tres (3) días. 
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DANIEL ANDRES CASTRO LINARES 
Secretario  
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